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La. mujer casada no puede ejercer la curatela sin

el consentimiento de su marido, y sin dis-

cernir, además, el cargo conferido.

Recurso de nulidad ínfcrpuvsfo por doña Nícwlasa …1¡¡L-<

bíc'110 011 la musa que sigue con (¡011 Cosme Ám—

bíc*/m_ .mlm* (lvslímlv. — Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

D. Cosme Ambícho, ha interpuesto demanda de;

deslinde parcial mm (¡110 se determine el lindero que se—

pur:1 v] hm<lo ("lc su |)1'U1)ÍUIIUI dmmmínzulo Y:1chacl1í

ubicado en Villa…. <th luto dc tcr1'vn<> mlíndzmtc mnnci—

(10 Con 01 noml»rc (¡0 S:… Jusó, (10 propiedad de doña Ní—

mlasa .Nmbíchn. *a.<:u1:1 con Otíl<lo Falcón, y de Pablo

Ambicho.

TÍ] juzgzulu ordenó (¡1.10 se practímm la ínspcccí(m

ocular prescrita por la ley. con citación de las personas

indicadas por el (k-mzmdantc síguiónclosc el juicio hasta

pr<muncínrsc la sentencia de fs. 163.

Pcm (… <=xpcdicntc agregado sºbre interdicción de

T'uhlu …-Xm'ní<:'nn, aparece que éste fué declarado en esta—

(In (1(' íutcr<lítcí<'m ¡…r :ulul<=ccr de enfermedad mental

<|m- Iv |:1'íx':1 (lv <lís(*<-rnímícntr>, por sentencia de 9 de abril

(lv ]“ ! ]. h:1|»iaºn…lnlc el Juzgado 110111l*mdn tutor & su hcr——

m:m:1 Nícu!:tsn .Xml>ícho u_r:.ícn en d expediente no expre-

só que cra casada. ?
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Ahora bien, el Código Civil establece: que están

sujc_tns a curutcla )“ no :1 tutela los mayores (lc edad que

zulolczczm (i'c enfermedad mcnlal que los priva de discot—

nimicnto (art. 554 y 555); que la cuíutcla de éstos í.n—

capaces corr05pmulc & las personas que designe el art.

559 entre 105 que no figuran los hermanos; y que a falta

de curadores lcgilimos la curutcla cmºrcspm1d= & la pcr--

sm… (Icsíg'nzula por el Consejo de familia (art. 503)… Y

agrega el art. 401 del Código Civil. aplicable :1 la cura—

tcla conforme al art. 558 del mim… ('(wdígn, que la mu—

jer casada no puedo accptguº 1;1 curatclu sin el cm1scmi—

miento de su marido; y que el tumr como el curador dc-

bcn pedir el discernimiento del cargo. Cnnstítuycmh> ¡nºe-

vízuncntc hipoteca. prenda () fianza. para axc:¿ur:uº lus

rcsponsabilídzulcx do su :uhr1ínístrach'm (art. 487 y
499).

Pero Nícolax:1 …“X111bícho. 110 ha sido mm1bruda cu-

1“L1(]0f de su hcrm:mu Pablo ;X1nhíChn ¡mr 01 (”<mscjn (¡0

familia, ni su marido ¡c 1111 p1'c.<l:l<lu su cnnsvnlímímln

¡mm que acopio ('I c:u-g-u (lc tutor que lo ha ntnrg;uln cl

ju;:;z:uhu: ni híl (Ií.<(*vrní(lo ('1 (':¡rgu. ()lu1'_$_'_'íll](ln lus ga—

1':u¡1i:1> I('f_'_':(l('< ¡mm respumlcr (lc >11 :uhníníslr:1ci(m:

luego lmlu lo :u'1uudu … ('>1v _iuí(*iu mn íntvrxcncíón (IC

iN'ícwlusu Ambícho, cnn… tulum (10 su hermano, es

nulo.

Y SÚ|() habría |)…Ií(ln 0x'íl:n'>'c lu 11111Mzul. sí :mtc>*

(IC expedirse la sentencia (lc primera ín>*1:uuºí:l, sc hu—

biesen cumplido las (HS]…$5K'¡U11('S lc;¿:tlcs c|m' .<(- <chzm

citadas; pues entonces habría funcí<m:uln el art. 488

del Código Civil que establece que el discernimiento
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posterior al_ ejercicio del cargo no invalida los actos an—

teriores del tutor.

En conclusión, el Fiscal Suplente opina que NL)

HAY NULIDAÚ en la resolución de vista de fs. 182,
que ha declarado nula la sentencia de fs. 163 c ínsubsís-

tente todo lo actuado desde fs. 55 a cuyo estado debe rc-

ponerse la causa, salvo mejor parecer.

 

Larco.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 25 de mayo de 1944.

Vistos; de conformidad con lo dictaminado por el

Señor Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce; y con—

siderando además: que la demanda no se ha entendido

con el representante legal del ínsano clon Pablo Ambícho:

declararon NULA la resolución de vista, ínsubsístente

la sentencia apelada, y todo lo actuado para que el auto

admísorío de lu denmndz—1 de fojas una vuelta se notifi—

que al personero legal del demandado; y los devolvie—

ron. '

Valdivia. — Portocarrero. —— Ballón. — Pastor. —

Benavides Canseco.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresa¡zí, Secretario.

Cuaderno No. 2224 de 1943.
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